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Parte oñcial

ü in isten o  de Hacienda*
Ze-y autorizando al Miiiistro de este Be- 
%pd7'tamento para celeorar con ¡a Corrí' 

-pañia Arrendataria de Tahacos un míe- 
contrato^ con arreglo a las prescrip' 

'€Í07ies que se pniblican, que durará 
'hasta el 30 <rZ<v Jimio de Idél.—I^ági- 

■i:n(is 1170* a  1172. .  .

• ' . Ministerio de Marina.
^ e a i orden disponiendo la celebración de 
’̂ ^hn concurso - oposición para proveer, 

m ía plaza de primer Delineador, va' 
cante en el Arsenal de Cartagena,—Pd* 
pina 1172.

c^inisterio de Instrucción Pública 
í  í y Belias Artes.

orden disponiendo se dén los aseen- 
de escala y que los Oatedrá'iicos de 

'Instituto que se mencionan pasen a 
’ocu^par en el Escalafón lo-s números 

fique se mdícan,—Página 1173. 
p ira  disponiendo se ponga en conocimien'.. 
'"^¿0 del se'ñor ñlinistro de la Goberna

ción el hccJio que se ?nenciona, y  enea- 
f,ecie7ido del mismo la urge^ite necesi- 

íWad de que comunique al Oobernador 
'JcnHi de la prcvmcia de Alicante que, 
'Jior todos los medios que la ley facilU 
Ha, Gbliguc a los Ayunta7?i4enfos que se 
.Indicar, a que faciliten locales en con'

diciones donde instalar Im  Escuelas,— 
Página 1173. _

Otra desestima^ido instancia de D, René 
A7xdré Cliamson, súbdito Gmericano, 
solicitando autorización para ejercer 
oficialmente la profesión de masagista, 
Página 1173,

Otra ídem id. de D. Ernil Bcliwarzmünrit 
solicitando autorización .para ejercer en 
Espafía su profesión de Médico.—Pági' 
ñas 1173 y 1174.

Otras resolviendo instancias de los Maes
tros que se Tfiemcionan soticiiando ple
nitud de derechos, su inclusióxi en el 
primer Escalafón y mejo7'a de puesto. 
Página- 1174.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Matemáticas y su acu-xmila- 
da de igual asignatura del Institu to  de 
León.—Página 1174.

Otra nombrando a D. Emilio Bernabeu y  
Eovalbos Catedrático de Geografía e 
Historia deP Institu to  de Cabra.—Pá
ginas 1174 y 1175.

Otra iderti a D. M a ^^  Rodriguez-Bánchez 
p Rom-ex'o Profesor especial de la Ofici' 
na Mercantil de la Sección elemental 
para adultos de la Escuela ProfesiDnal 
de Comercio de Cádiz,—Página 1175.

Otra Ídem a D. Vicente Martínez Gámez 
Catedrático numeraVfÍQ de Historia Na- 
tiiral del Instituio de Baeza. — Pági
na 1175.

Otra ídem a D. Joaquín Portero y Pei- 
quer Profesor numerario de Cali grafía  
del Instituto de Cariagena. — PágU 
na 1175. ' i

Ministerio de Fomento.
Rmiéá Órdenes áisporAendc se inscriban

en el Registro especial creado en estt- 
Ministerio por la ley de 14 de Mayo 4c 
1908 las Co77ipafUas de seguros deno-

, minadas “Lloyd  AZerndn”, ‘'Báltica', ■ 
*‘Excelsior'\ “La Bictirta" y  “N acionar . ' 
Páginas Í175 y  1176. ;

Otra disponiendo pase a prestar sus ser- ] 
vicios a la Dirección general de Ob^as 
públicas D, Rafael Gallego y  A^n-avt In- ’ 
geniero primero del Cuerpo de Gami- ' 
nos, Canales y Puertos, Director facuP 
tativo de la Jimia de Obras dcl Puerto ‘ 
de Banta Cruz de Tenerife. — P ági-' 
na 1176.

Otra fijando en las cantidades que se in 
dican- el precio, para el mes de Julio 
próximo, del papel para, periódicos día- , 
rios, para semanarios y revistas,—Pá
gina 1176.  ̂ :

Administración (Jentral.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  S i ib s e c r e t a r ia .— ’ 

Anunciando a concimso previo de tras
lado la provisión- de la plaza de .Cato-\ 
ürático xiwm-crario d-e la asignatura de 
Matemáticas y ~su agregada de igual 
asignatura, vacante en el Institu to  do 
León.'--Página 1176.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes. Reglamentos^' 
Oírciilares e Instrucciones que se ha^V 
publicado en este periódico oficial dit* 
rante el mes actual.

A n e x o  1.® —  O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e
te o r o ló g ic o . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o - ’ 
v iN c iA L .— A d m i n i s t r a c i ó n  M ü N xcirA L ;  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s .—  S a n t o r a l .—
PECTACULOS. ;i

A n e x o  2 .w  -r . C uapr ÔS
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30 Jtxníó' '192?' CraeeÉa c!e Madtíd.^Nuin'. iS'lf

; S, M. ei R ey D. Alfonso X III (q. D. g.), 
‘S. M, la jRf.tna Doña Victoria Eugeniá, 
' S. A. E. el Príncipe de Asturias e Infan- 
, tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en sa 

^importante salud.

i i r t a i í i  lE  ffiiM i

L E Y
' AxFOXfio X III, por !a gracia de
Tilos y la Constitución, Rey de' España,

. A todos los que la presente vieren y 
en tendiere is sabed:

‘ Que las Cortes Han decretado y Nos 
“fií'.ncionado lo siguiente:

Artíeulo l.o Queda au to rizada el 
M inistro cíe H acienda para celeb rar con 
la  CcimpañíCv A rrenda ta ria  de Tabacos 
un nuevo contrato, que d u ra rá  has ta  el 
oO de Junio  de 1941, m odiñcando el vi- 
gente de 20 de Octubre de 1900, con 
arreglo a las prescripciones siguientes:

Prim era, La Com pañía A rrenda ta
ria  habrá  de tener, por lo menos, un 
capital social que, sin las reservas, no 
iiea inferior a 60 millones de pesetas, 
en com pleta movilidad, para ser desti- 
■nado excluBlvamente a atender las ne
cesidades del contrato.

Segunda. La parte  que; en concepto 
de comisión, percibirá la CoDipañla, pc r̂ 
lo que se refiere la  R enta de Tabacos, 
«erá, a saber;

H asta llegar el producto líquido deTa 
ren ta  a 150 millones de pesetas, el d 
]por 10 0 .

En lo que exceda de 150 millones, ©1 
'4 por 100.

Tercera. No se deducirán del ta ta ! 
Ingreso de la .ren ta para  ñ ja r  el p roduc
ía  líquido, sino que quedarán in teg ra- 
d ien te  a cargo de la C om pañía:

1.0 E l interés del capí ta l em pleado 
«n el iiegocio, cualesquiera que sean su 
cueiutía y procedencia; pero si las nece
sidades do la R enta exigieren la hiver- 
sión de suma.s ma^yores que el capital 
social de 60 millones fijado por la pre.s- 
cripclón prim era, y por no sum in istrá is  
las el Estado, tuv iera que ap ron ta rlas 
la  Compañía, se considerará como gasto 
•^leducible el in terés de este exceso, fija- 
'^o de común acuerdo en tre  el M inistro 
de Hacienda y la Com pañía A rrcnda-

U-aria.
2 .0  Las pérdidas por fa ltas de la ñ a

res en rem esas y por averías, salvo, en 
cuanto a éstas, que la Compp.ñia ju s t i
fique no ser im putables a sus empleados.

Tampoco >8 deducirán del to tal in 
greso de la  Renta, para fijar el producto 
líquido de la misma, los gastos de per
sonal y m ateria l de las oficinas y de-  ̂
pendencias de la. Compañía, centrales y 
provinciai0.s, incluBO las representacio
nes directas y garantizadas, hecha ex
cepción tan sólo del servicio cíe vlgilan„ 
cia y persecución del contrabando, pre
mios de expendedores y personal obrero 
de las fábricas y depósitos. La Compa
ñía abonaríí el I G por 100 del ira por te 
de dichos gastos en el prim er año del 
contrato, y un 2 por 100  m ás en cada 
uno de los años siguientes, hasta  el li
m ite del 3G por 100, y el Est:ado, por 
su parte, sa tisfará  a. la  Com pañía la  
diferencia resultante.

Coritiniiaríi el persona! sin derecho a 
que Gl E stado le reconozca o declare 
pensión, categoría adm in istra tiva ' ni 
abono de íieinpo de s^ervicios.-

La reform a de plantillas o de las co
misiones sólo podrá hacerse en lo su 
cesivo por el M inisterio de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
a propuesta o con audiencia de la Com^ 
pañía.

Ls# gastos ele personal y m ateria l de 
ía^StlI^tresentación del Estado serán de 
ea rfo  exclusivo del TG,soro, y ne paga
rán  como rninorñ,ción de la parte  que 
corresponda en el producto líquida,

G uarta. La celebración de nuevo 
contrato  con la Com pañía Implicarll pa-, 
ra  ésta que renuncia al im porte, liqu i
dado o no en 30 de Junio  de 1931, de 
las sum as que resulten a su favor por 
lo.B obras y m ejoras ex trao rd inarias he- 
chas y m áquinas adquiridas por ella has
ta  dicha fecha, obras, m ejoras y m á
quinas que cederán de.süe luego en fa 
vor dei Estado, sin derecho a 'iiidemni- 
ZEcSóxi alguna por parte  de la Compa
ñía. Del mismo modo se procederá en 
cuanto ai m ateria l del servicia de: vigi
lancia y represión del contrabando.

Sin embargo, si ei Estado, haciendo 
uso de la facultad eoncedida en la con
dición 35 del Convenio vigente, rescin- 
die.se el nuevo contrato  an tes del 30 de 
Junio  de 1941, ventlrá obligado a  iny 
dem nlzar a la Com pañía por este con
cepto una vigésim a parce de las sum as 
a que se refiere el precedente párrafo  
por cada ano o fracción superior a m e
dio año que falte ha.sta com pletar el 
térm ino deí contrato . '

Quinta. Seguirá autorizado el cu lti
vo del tabaco en las condiciones quo 
determ inan  el reglam ento  de 30 de Di
ciembre de 1919 y dem ás disposiciones 
d ictadas o que en lo sucesivo .se dicten 
ísobre el p a rlicu la r;\pud iendo  el Gobier
no am pliar o restrin g ir  o modificar, ¿fin

lim itación alguna, con audiencia de 
Compañía, las condiciones de dicho cuU 
tivo. Tamlfién podrá suprim irlo  si la esr  ̂
perieneía dsnioBtrase qne no re.spondía 
a los propósitos con que fué autorizado
0 que lesionaba los intereses de la ren.'»- 
ta . La Com pañía adquirirá, anualmente,, 
con cargo a la iíeiita, la.s cantidades qua 
se señalen y a los precios que se fijen ea  
ias respectivas convocatOv'’i?.s. previo re« 
cono cimiento y declaración de u tilidad  
del tabac:o, coa arreglo  a las disposicio..^ 
nes vigentes.

Sexta. So au toriza al M inistro 
Hacienda, para excluir del contrato,' 
cuando lo considere conveniente, el mó« 
nopollo del tabaco en las Posesiones ee-. 
pañola.s del Norte de Africa, sin que por  ̂
ello m  abone b. la Companiia indemBÍza., 
eión alguna. Si el M inistro  h iciera uso 
de esta, autorización, p resen tará  a la» 
Cortes, con la anticipación debida, uil 
proyecto de ley estableciendo las condL 
clones ezi que h a b rá  de im plan tarse e l 
monopolio en las Posesiones referidas.
• Séptima, La. pu- lící pación de lai 

Com pañía en la recaudación líquida d© 
la ren ta del Timbre será la siguiente:

H asta 150 millones de pesetas de pro-*, 
duelo liquido, 75 centésim as por ÍOO.

Desde 15 O, millones en adelante, el
1 por 10 0 .

Se aplicará a la liquidación añua l de  
la Renta, en cuanto co rresponda/Io ’ dis
puesto eu la prescripción tercera sobro 
pérdidas por faltas en rem esas y gastos 
de personal y m aterial.

Octava. Si los beneficios de ía Com
pañía, por razón de sus comLsionés. y  
pai’ticlpaciGiies en Tabacos 'y Timbre^ 
excedieran del 10 por ÍOO de 5tí cap ita l 
de 60 millonés, el exceso se distrihm ir^ 
del modo siguiente:

En lo que exceda del 10, sin pasar 
del 15 por 10 Cu el 75 por 160 p a ra  ©1 
eontrathsta y ei 25 por 100 para el 
tado.

En lo que exceda del 15 por IOO,
50 por 100  para cada parte .

Novena. Sin perjuicio de \üb 
chos de iniciativa ccncedÍdc-B a Ia Cosa* 
pañía en la s  dem ás cláusu las del Coñ- 
venJo, el 'representante del Estado, cerca; 
de aquélla podrá prom over ea todo, tiem - 
pa las reform as y ,m6:jQms que consller© 
convenientes en la ejeeiioión de Io.s Bcr« 
vicios comprendido?, en el contrato , so
metiendo su.? propuG,?tas,' con a,udieiicia; 
de ja  Com pañía, a la resolución del MŜ ' 
nistro ' de Hacienda,

Todos los gastos que deban figurar en 
las liquidaciones anuale? de la R enta ne^ 
cesitarán .ser aprobados en cada casa#, 
previam ente, por el rep resen tan te  del 
E stado cerca de la Com pañía, ateníén- 
dose al Convenio y a laFé autorizaciones, 
concedidas o disposiciones éspecialmexu 
te dictadas para  su aplicación.
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Jj'ds propiiestas qi^e la  Com pañía ele* 
ve al M inistro de Hacienda, con arreglo 
al Convenio, irán  acom pañadas siemípre 
de cuantos expedientes, docum entos y 
demás elementos de juicio hayan servido 
de antecedente y fuiidairiento de la mo
ción.

Décima. Serán aplicables al nuevo 
contrato, en cuanto no se opongan a las 
an teriores prescripciones, las que con
tiene el aprobado por Deal decreto de 
20 de Octubre de 1900, y singularm ente 
la eontílción 3 5, sobre rescisión del mis- 
reo Eiii er:presión de causa: redactán
dose,, en su consecuencia, e l nuevo 
Conyenio, en el que se insertaráir ín te 
gram ente todas las cláusulas de aquél 
Qiie estén en vigor y no queden modiñ- 
cadas por esta ley, y se com prenderán 
o reform arán, con arreglo a la  misma, 
l a s , nuevas y las que sean objeto de 
.modificaci(3n. Se considerarán deroga
das todas las cláusuias de la noyación 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Ju lio  de 1909/ /  _

3S1 precio de adquisición del tadoaco 
de Canarias a que se refiero la condi
ción 8 .® del contrato vigente, se fijará 
cada año por una Comisión in teg rada 
por un representante de los cosecheros, 
por otro de la Compañía A rrendataria  
de Tabacos y un tercero designado por 
la Representación del Estado cerca de 
la Compañía.

El párrafo  2.0 de la condición OA del 
contrato  quedará modificado, por lo que 
Ee refiere al tabaco elaborado de Cana*

‘ riag, del siguiente modo: "La Compañía 
vendrá obligada a expender cigarros de 
Canarias, hasta una cantidad anual de
25.000 kilogram os: sometiéndose, al
efecto, a la  aprobación del Ministi’o de 
H acienda ios correspondientes contra
tos. E l M inistro de Hacienda fijará los 
precios de venta de dichoB cigarros en 
relación con los de costo que se conven^ 
gan con los fabricantes, teniendo en 
cuenta, al efecto, que aquellos precios 
han de ser superiore.s a los de las la 
bores sim ilares de la  Renta, en relación 
con su tam año y peso, y que el beneficio 
que rindan a la misma deberá ser in fe
rior en un 25 por 100 al que se obten
ga. como térm ino medio, de la  venta de 
cigarros de Cuba.”

La condición 22 del contrato quedará 
redactada del- siguiente modo: “La
Compañía, eonjuntam ente con la R epre
sentación del Estado, p racticará la li
quidación anual de la R enta, dentro de 
los s:eíe prim eros meses del año siguien
te  al respectivo ejercicio y la elevará al 
M inistro de Hacienda para su aproba- 
cióUv A este efecto, se in stru irá  expe., 
di ente, c'on las form alidades y justifica
ción procedentes en in terés del Estado, 
Uniéndose a él certificación expedida por 
el Jefe de Contabilidad en que, con re 

ferencia a los libros Diario Mayor y Au
xiliaros, se haga constar que todas las 
partidas dé cargo y data com prendidas . 
en la liquidación son fiel reflejo de los 
Asientos practicados en dichos libros por 
consecuencia de Ia.s operaciones rea li
zadas por todas las dependencias de la 
Compañía.

El expediente será resuelto per el Mi
nistro  de Hacienda, oyendo a la In te r
vención general de la Adm inistración 
dei Estado y al Consejo de Estado en 
pleno, y con acuerdo clel Consejo de Mi
nistros.

La Real orden, motivada, de aproba, 
ción que recaiga y la liquidación, ne pu
blicarán e n  la  G aceta de M a d u id .

Aprobada que sea la liquidación, la 
Compañía, con la  representación dei 
E.stado, rem itirán  el expediente y la cer- 
tlñcación a él unida al T ribunal de 
Cuentas del Reino, al objeto de qué éste 
pueda form ular y exponer a las Cortos 
las observaciones que estim é oportunas, 
en la Memoria correspondleu te a  la 
Cueiita .general dei Estado del réspecti. 
vo ejercicio, cuyo efecto el Tribunal 
podrá com probar, por medio de sus ewi- 
pleados, en las oficinas de la Compañía, 
aquellos justificantes que estime nece
sarios para el m ejor desempeño de su 
cornetido.

Desaparecerán del texto del Convenio 
las disposiciones relativas al servicio de 
Giro m utuo del Tesoro.

Undécima. El nuevo contrato  con 
la Compañía, sobre las bases de las an- 
terio res prescripciones, deberá quedai 
concertado dentro de los tre in ta  días si, 
guientes a la publicación de esta ley, y 
em pezará a regir el día l.o de Ju lio  
de 1921.

Art. 2.0 En el caso de que el Minie/ 
tro  de Hacienda no llegase a un acuerdo 
con la Compafiia Arrendatpvria de Ta> 
bacos, queda autorizado para celebrar 
un nuevo contrato, por medio de con. 
curso público, con cualquiera entidad 
española, ateniéndose a las disposiciones 
del artículo anterior.

El anuncio del concurso Se publicará 
dentro de los quince días siguiente,s al 
en que la  Com pañía manifieste no con- 

. venirle la celebración del nuevo con
trato . o a l en que term ine el plazo se
ñalado al efecto en la prescripción un 
décima del art. 1.0

El conciírso se celebrará dos meses 
después de la convocatoria, ante una Jun 
ta  form ada por el Subsecretario del Mi
nisterio  de Hacienda, P residen te: como 
Vocales, un Senador y un Diputado a 
Cortes, designados por el M inistro d© 
H ácienda; el Representarite del Estado, 
el In terven to r general, el D irector ge
neral de lo Contencioso, el Presideiito 
dé la Ju n ta  Consultiva Agromlnrlca y él 
D irector de la Escuela Central dé Iiu

genierosl hidustriaJes, y  como Secre-j 
tario , un Jefe de Sección de la R ep re j 
sentación del Estado, designado por eV 
M inistro. |

Las proposiciones versarán  sobre lo i  
tipos de participación en Tabacos y Tim-^ 
bre y garan tías que ofrezca el propo^ 
nente. ^  4

La Ju n ta  em itirá su dictam en sojbV '̂ 
las proposiciones presentadas, y la  r e |  
solución se adoptará por el Consejo 
M inistros, a propuesta dcl de Haciondaf 
previo in fo m e  del C onsejo 'de  Estado^|
Se publicarán en la Gaceta d é  M apeid la á  
proposiciones presentadas, el d lc tam eá  
de la Jun ta , los votos particu lares, e S  
su caso, y la resolución del Gobiernc^i 
E ste podrá desechar todas las propOBi^ 
cienes si así lo considerase convenient^J 

De aceptarse alguna de las propoaí-^ 
clones, el nuevo contrato  em pezará M  
regir el día del mes siguiente al 
que sea o torgada la eorrespondien té j 
escritura.

E l nuevo eon tra tista  se har¿t cargq 
por inventario  valorado, de I9S edlácwi?;;} 
m áquinas y enseres de la propiedad d é j | 
E stado que constituyen lavS fábricas^ 
alma-cenes actuales, y los devolverá, COS!! 
abono de desperfectos, salvo los de UBOl 
natural, al te rm inar el con lr8.ío.

En dicha valoración no r;e inc lu irá  e\\ 
impoi'te de los solares de las ediñca-l 
clones.

Recibirá igualm ente, pagándolos 
precio de coste y costas, el tabaco ©li} 
ram a y elaborado, envases y demás 
los para la fabricación existentes en, loai 
establecim ientos de la R enta al empezaif\ 
el contrato. 3)

P ara  practicar el íavGntü rio valoradoV 
determ inar las existencias y el precio’ 
de las mismas y justificar el im porté dOj 
adquisición de la prim era m ateria  y gas
tos generales de adm inistración, se nom
b rará  una Comisión, qne presid irá  el Re
presen tan te del Estado, y de la 
form arán parte  des funcionarios dé la , 
Representación y dos personas designa..*¡ 
das por el con tra tista .

Art. 3.0 La Com pañía ArrendatarÍÉ^j 
o el nuevo contra tista , en su caso, que^, 
darán  desde luego encargados de \o ^  
servicios de transporte , .cuslodia, inves-j' 
ligación y venta de cerillas y toda clascr; 
de fósforos, a  tenor de lo estahleéido 
por la base 3.® del art. l.o de la  ley 
23 de Diciembre de 1918; sin que 
ello perciban comisión ni beneficio al-k 
guno sobre el producto del raoiiopolio.

La im ríe directiva, técnica, adm inis
tra tiva , dé vigilancia y fítibail:erna, 
como las Delegaciones y Subdelegacto;^ 
nes para la venía de cerillas, se ráa  óleSa 
em peñadas por el personal, com pren-' 
dido en Buoldos de plantilla o en comi- 
sionCvS que ha Compañía, o el auevo con
tra tis ta  cu su caso, tcnaa dm álnado »



funcionea análogas en los ram os de Ta
bacos y Timbre» sin derecho a  rem une
ración alguna que pese Sobre el Estado 

/directa ni indirectam ente. Exceptüatise 
tos expendedores, a los que se abonará 
el premio que se fije, que no podrá ex
ceder del 10 por 100.

El coate de las cerill8.5 y fósforos, el 
de los precintos, los premios de expen- 
dición y las bonificaciones de los m is
mos, so sa tisfarán  por la Com pañía o 
.por el nuevo coritratista, ateniéndose a 
las disposiciones dictadas por el M inistro 
de H acienda, y previa aprobación del 
gasto en. cada caso por el R epresen tan te 
del Estado en el arrendam iento  de ta 
bacos, rein tegrándose la Com pañía o el 
con tra tis ta  con el producto de las venías 
de ceriiias y fósforos. En la misma foi^

' m a se sa tisfarán  los gastos de transpo r
tes y dem ás del monopolio, los cuales 
no podrán exceder del 2 por 100 del im
porte de las ventas.

L a Compañía, o bien el nuevo contra^ 
tls ta , en tregará en la T esorería central, 
«n los cinco últim os días de cada mes, 
iiíia cantidad Igual a la dozava parte del 
producto líquido del monopolio de ceri
llas en el año an terio r; y, una vez apro
bada la liquidación, que deberá p rac ti
carse m ensiialm ente, la Compañía, o el 
con tra tista , en treg ará  o recibirá del Te
soro, según el caso, la diferencia o sa l
do que resulte.
■ Por fin de cada ejercicio se practicará 
una liquidación general del monopolio, 
en los plazos y form a establecidos para 
!a de la Renta del Timbre.

D eberá el con tra tista  tener alm acenes 
■f- expendedurías en los mismos lugares 
donde se hallan establecidas las de ta 
bacos y Timbre. Las existencias en los 
alm acenes deberán ser equivalentes, co
mo mínim um , al consumo de un mes; 
las de las expendedurías, al de ocho 
días.

El contrato, por lo que hace a los se r
vicios de cerillas y fósforos, podrá ser 
rescindido en todo tiempo, a voluntad 
del Estado, sin derecho en el co n tra tis ta  
ft indem nización de perjuicios.

El Gobierno, en ta l caso, adop tará  las 
disposiciones convenientes para la o rga
nización de est^ servicio.

Será aplicable-a las pérdidas de labo
res de cerillas y fósforos lo dispuesto en 
di núm ero 2.o de la prescripción te rcera  
del a rt, 1.®

La contabilidad de! servicio y la fo r
m a de los pedidos y de los pagos Se es
tab lecerán de común acuerdo por la  
Gam pañía y la Ret>resentación del E s
tado cerca de la  misma, resolviendo, en 
oaso de discordia, él M inistro de Ha
cienda,

Art. 4.® El Ministro de Hacienda, a 
propuesta del R epresentante del Estado 
íorea de la Com pañía, y oyendo a ésta

d t f h T c T ' f ^ y  "

O al nuevo con tra tista , en su caso^ dio 
ta ra  el Reglam ento para  la ejecución d«l 
Convenio en el plazo de tres  meses, a 
contar desde el día dé la celebración del 
contrato .

Art. 5.0 P a ra  el caso de que no h u 
biera proposiciones en el concurso o de 
que ninguna de ellas fuese adm itida, el 
Gobierno queda autorizado para orgaai- 
zar la  explotación del monopolio, con 
cuantos créditos y facultades sean nece
sarios al efecto, sin que en ningún caso 
el personal que pueda necesitarse para 
estos servicios adquiera ninguno (ie los 
derechos concedidos a los funcionarlos 
del M inisterio de H acienda por las d is
posiciones vigentes.

Art. 6.0 E l Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del cum plim iento de las pre
cedentes disposiciones.

Artículo adicional. La Com pañía
A rrendataria  de Tabacos dará  toda la 
posible preferencia en com pra de tabaco 
para  consumo nacional a los países h is
panoam ericanos. atendiendo siem pre a 
los intereses más convenientes a la 
R enta.

Artículo transito rio . C ontinuará la 
actual organización para la venta de las 
cerillas, pero se reb a ja rá  en un 12 1/2 
por 100 la comisión que perciben los 
actuales delegados, y en lo que exceda 
la comisión de 50.000 pesetas, la rebaja 
será de un 2 5 por 100. A medida nue 
vayan vacando estas plazas y, a lo sumo, 
con referencia a las personas jurídicas, 
a  los diez años de la vigencia del con tra
to, se hará  cargo la Com pañía o el nue. 
vo con tra tis ta  del servicio vacante, co
mo com prendido en el párrafo  segundo 
del a rt. 3.o de esta ley; todo ello sin 
perjuicio de las facultades que ac tu a l
m ente tiene el M inistro de Hacienda,

P o r tan to :
M andamos a todos los T ribunales, 

Justicias, JefeS; G obernadores y demás 
A)&.;.5?idades, así civiles como m ilitares 
y eclesiásticas, de cualquier cla.se y d ig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cum plir y e jecu tar la presente Ley en 
todas sus partes.

Dado en 'P alacio  a veintinuevé de J u 
nio de rail novecientos veintiuno.

YO. E L  REY

El Minístrí) de Hacienda, 
M anuel DE ARQüErxES,

' ■■ v fbv REAIi ORDEN

Excffio. Sr,: S. M. el Rmr (q. D. g Yr
de coíiform idad con lo propuesto por la 
Je fa tu ra  de Coustruccipn£S de A rtille-

xla, y con arreg lo  al Reglam ento Vigéu- 
te de M aestros y Delineadores, aprobado 
por Real decreto de 17 de Pebrero ú l
tim o, h a  tenido a bien disponer la cele
bración de un Concurso, que tend rá  lu 
g ar el d ía  lo  de Septiem bre del año ác- 
tua l en el A rsenal de C artagena, paríC 
proveer por oposición y con arreglo a los 
p rogram as detallados en el expresado’ 
Real decreto la  plaza que a, con tinua
ción se expresa: . •

A rsenal -de C artagena: Un prim er 
delineador. ^

T endrán derecho a presentar.se a la  
oposición correspondiente el personá^¡ 
que se expresa en. las prescrlpcioné^S 
contenidas en e! Heal decreto de 17 de 
Febrero  último. /  |

Los que aspiren a  tornar parte  en la  
oposición lo solicitarán en instancia .dfc 
ríg ida al A lm irante Jefe del Estado Ma
yor C entral, form ulada en papel de lá  
clase 11.*, que, en unión de la docum en
tación que más adelante se detalla, y 
bajo recibo, se entrega^’á a las A u to ri-- 
dadas de quien dependan o e n , las Co
m andancias M ilitares de M arina corras- 
pondíentes, trcdnta días antes, por lo 
menos, a la fecha en que deban comen
zar los exámenes, teniéndose por no p re
sen tadas las que Se reciban después,,.

A las lnsiancia.s deberán acom pañarr 
Los que presten servicios al E stado .— 

E n el caso de ser m arino o m ilitar, la' 
ho ja de servicios coiiccptuada, expedida' 
por el Jefe del Ra,vno a que perteneacan.

Los que no pres 'en  servicios ai E s
tado.—-Acta civil de nacim iento legali
zada. Cédula persona], que so devolverá 
a! in teresado después de hacer ía co
rre  s d o n diente anotación. C e r t i ñ c a d o s 4  8 
la .A u to rid ad  municipal del pueblo de 
su residencia y del Registro de P suadcs 
y  Rebedes, librados y legalizados coa 
fecha posterior a la  publicación de ía  
convocatoria, en los que se justifique 
que están  en poseslóii de los derechos 
de ciudadano español, se hallCvU en ple
no goce de sus derechos políticos y son 
de buena vida y ccsíum bres, y Gertiñ- 
cado de conceptuación, a que se reñere 
el a rt. 30 del citado Real decreto.

De Real orden lo“ digo a  V. E. para, 
su conocimiento y efectos conslguienfés. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio  de 1 9 2 J, ¿

........................FERNANDEZ. PRIDA

Señor Genersrl Je fe de Gohsíriiccióhes 
de ALrtilIería; Señor A lm irante Jefe:

- de l E stado Mayor O entral; Señor 
p itan  general del D epaiiam ento 

Señores.^vr_.
>

v  e........................V ,,y. \ _
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4 " ?  H B A I.es  ORDENES 
óp tim o  Sr.: Habiendo sido jubilado por 
tlea l decreto de 3 de Junio actual, pu- 
gritada en íá G aceta  del día 4, el C ate, 
i^ático num erario  del in stitu to  general 
J  técnico de Seyilia D. Casio V ilar y 
G arcía,
P s ,  M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
didpOiler se cien los ascensos de escr^la 
róglam entaxios y, en su consecuencia,

. que D. E nrique Iglesias E ja ique, D. R a
fael Montes Díaz, D. Modesto Jim énez 
áe'¡'^entro»a y Di es Caballero, D, Ma
nuel 'Rus Martínez, D. Francisco de Ci'- 
dpn y  Navarro, D. Luis del Arco Muñoz, 
Ó .'Lorenzo Cabrerizo de la Torre, don 
feaznón Otero Pedrayo y D. Santiago 
Paredes Baquerín, pertenecientes a ioá 
institu to s dé Vitoria, Granada, Valen- 
c ia r  Jaén, Tarragona, Tarragona, Soria; 
p ren se  y Las Palm as; respectivam ente, 
pásen ¡a ocupar en el Escalafón l o s  n ú 
m eros 44, 89, 144, 211 y 211S 242, 373# 
^45 y  512, con la antigüedad del 2 do 
Junio actual y sueldo anual desde ci 
mismo día de 12.000 pesetas el prim e
ro, 11.000 el segundo, 10,000 el terce
ro, 9.000 el cuarto y el quinto, S.OOO el 
sexto, 7.000 ©1 séptimo, 6.000 el octavo 
y; 5.000 el noveno,

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guarde 
i, y , I. m uchos años. Madrid, 7 de Ju- 
30ÍO de 1921.
X APARICIOí

Señor Subsecretario de este Ministerio.

• «s Ebccrno, Sr.; De conformidad con io 
‘líspuesto en el Real decreto, de 27 do 

F'fáayd úlílKio, el Inspector de la proviu- 
Ma de^AUcaiite participa a este Minis- 

>sério  que las Escuelas de niños y niñas 
de E ata  de Gorg'os, de LUber, Vergel,

. Adsubia y Valí de Alcalá se hallan clau- 
l-iradas por fa lta  de local, y no pudieii- 
áb to lerarse la fa lta  de celo de que han 
dado pruebas las Ju n ta s  locales de P rí- 
m efa enseñanza respectivas, a quienes 
incum be, .en v irtud  de lo establecido en 

 ̂ él artícu lo  19 del Real decreto de 5 de 
ikayo de 1913, práctica r  las gestiones 
aécesaTias; para adqu irir en propiedad o 

_ ;en arrendam iento  los locales que han 
ocupar las Escuelas, siendo la  actual 

M tuación muy perjudicial para la ense- 
líianía y para lo s 'in te reses  del Estado, 

M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto 
|[ue se se ponga esto hecho en conoci- 
jkniep.to de V. encareciéndole la u r . 
Ueptcii iiocé&iSad de que com unique al

Gobernador de aquella provincia que 
por todos los medios que la ley le faci
lita  obligue a dichos A yuntam ientos a 
proporcionar locales en condiciones 
donde ia s ía la r  decorosam ente las rofo- 
ridas Escuelas, concediéndoles &I plazo 
de tres meses para el cum plim iento de 
dicho servicio y advirtiéndose que si d i
chas Corporaciones no cumplen sus de
beres en el p articu la r ee procederá a 
form alizar el expediente de supresión 
dé Escuelas,, ya que donde no existan lo
cales para dar la enseñanza es induda
ble que lío puede haberla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y ef-ectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 16 de J u 
nio de 1921.

APARICIO 
Señor M inistro de la Gobernación.

lim o. Sr.: Rem itido a  inform e del 
Consejo de Instrucción pública el ex
pediente incoado a instancia de D. Renó 
André Chamson, la Comisión perm a
nente de dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictam en

Rene Andró Chamson, súbdito 
am ericano, con el titu lo  de Doctor en 
Medicina, expedido por la Universidad 
Oriental del Estado de Olegon, E sta 
dos Unidos, solicita autorizacióii para 
poder ejercer oñcialm ente la profesión 
de m asagista.

Ei Negociado y la  Sección correspon
diente de este M inisterio inform an des
favorablem ente:

R esultando que en España no existe 
oñcialm ente la profesión de m asaglsta;'

Visto el artículo 96 de la ley de 9 de 
Septiem bre de 1857 y Real decreto de 
27 de Diciembre de 1920:

Considerando que el ejercicio del 
masage com o, profesión no constituye 
ninguna de las carreras establecidas 
por el Estado, y por tan to  no existe el 
título oñeial de m asagista, y que el t í
tulo de Doctor en Medicina no puede 
ser revalidado en España por no exis
tir  T ratado de recliDrocidad de títu los 
con los Estados Unidos de América del 
Norte.

De acuerdo con lo inform ado por el 
M inisterio,

E sta  Comisión opina que sea des
estim ada la instancia a  que se reñere 
este expediente.”

Y eonform ándose S. M. el Rey (que 
p íos guarde) con el preinserto  in fo r
me, fíe h a  servido acordar como en el 
mismo se propone.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos,. Cios 

- guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
^2 de Junio  de 1921, 

y : c . u v  I^  ̂ APARICIO ' 
Señor Subseoretarlb de este M inisterio.

Hmb. Sr.l' R em itido a  inform e del 
Consejo do instrucción pública e l expe 
die.ute de que se h a rá  m érito, incoado 
instancia de D. E m ll Schw arzm ann, la 
Comisión perm anente de dicho Cuerpn 
consultivo, ha em itido el dictam en sL 
guíente;

"Don Ernil Schwarzm ann, Doctor en 
Medicina do la U niversidad de Vien¿: 
solicita autorización para poder ejercei 
su profesión en España, previos lo~ 
ejercicios de reválida. '

El Negociado y la Sección correspon. 
diente de esto M inisterio inform an des
favorablem ente. - ^

R esultando que el solicitanto no 
acom paña el titu lo  original, debidam en. 
te  legalizado y traducido: , . I

.Visto el Real decreto de 27 de Di, 
ciembre de 19 20.

Considerando que no existe. Tratadc 
de reciprocidad de valides de título.^; 
con A ustria;

De acuerdo con lo inrorm ado ,en 
este expediente,

La Comisión tiene el honor de pro
poner que sea desestim ada la solicitud > 
de D, Emll Schw arzm ann.”

Y confomándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto  inform e, ee ha se r
vido acordar como en e l mismo ee p ro 
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, I, m uchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1921.

- .■ APARICIO ■ '

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se h a rá  mérito, la Comisión organizado
ra  del Escaiafón general del M agisterio 
ha  emitido el siguiente inform e:

"V istas las instancias que, so licitan
do plenitud de derechos, form ulan los 
Maestros del segundo Escalafón D. Ra- ' 
faeí Villa, núm ero 3.32o: D. Miguel-, 
Cuesta, núm ero 1.756; D. Félix  E ste
ban B ragado; D. Narciso Forch C arre
ras. núm ero 3.S13; D. Lígorio Mena 
;(mal ascendido a 2.500 pesetas), m u  
mero 5.12 0; D. Ricardo Villanuova, 
núm ero 3.002; D. Ju an  Gregorio Gar- ' 
cía, núm ero 2.926; D. Rafael R o d rL , 
guez, núm ero 3.117; D. .José Pernáu.-,^ 
dez, núm ero 2,179; D. Ju an  H ernán- , 
dez, número 2.893; D, Indalecio Vi-! 
llarruel, núm ero 2.824; D. Pedro B ar
ba,- núm ero 2.804; D., Jirlián R o d r í- '
guez, núm ero 2.504; D. Pablo G agigal,; 
número 2.502; D, Alquipio Primo, nÜ-’ 
m ero 2.004; D. Mariano F uertes, nü* 
mévo 1.239; D, Leopoldo F uertes, nú-' 
maro 2.650; D. Antonio López, núixi^e-' 
ro 3.233; D. Francisco Tejada, núm é- 
ro  3.138; D. Evelio 
ro 3.757; ■



r i f 4 go J u n i o - G a c e l a :  MacMci.--Hiím. iStí
R esultando que dichos M aestros han  

iisfriitado los' antiguos sueldos de 625 
y  1.000 pesetas^ teniendo oposiciones
uprob acias:

Considerando que como comprendió 
dos en el artículo  31 del Real decreta 
de 19 de Agosto de 1915, adauiriero ii 
el derecho que alegan,

E sta  Comisión propone que se acce
da a lo solicitado por los reclam antes, 
y que sea?i a ltas en el prim er Escalafón, 
clasiftcándoles en él ecmo comprendidos 
en la serie octava de las establecidas 
por la Real orden de 16 de Marzo 
de 1920 ”

S. M. el Rey (q. D. g .), conform ando- 
Be con lo inform ado por dicha Comi
ló n , se lia servida resolver como la  
misma propone, disponiendo. que de 
ello se dé traslado  a  los interesados 
3or las Secciones adm in istra tivas co
rrespondientes.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
ui conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
^2 de ju n io  de 1921,

APARICIO
'Señor D irector general de P rim era en

señanza.

lim o. S r .: E n el expediente de que 
ge h ará  m érito, la  Comisión organiza
dora del Escalafón general dei Magis
terio  lia em itido el siguiente inform e: 

"Vistas las instancias que. solicitando 
Al inclusión , en el prim er Escalafón, 
han form ulado los M aestros com pren
didos en ei segundo, D. Antonio Solé, 
núm ero S.0S7; D. JLhisebio Albalá, n u 
mero 2,712; D, Pedro Sais (su s titu id o ) ; 
D. Juan  F. Berianga, núm ero 2,789; 
D. Timoteo Serrano, núm ero 2.75 7; don 
José Bonet, núm ero 3,731; D, Manuel 
Velasco ( su s titu id o ) ; D. José María 
Malo, núm ero 2.349; D, José Sánchez, 
3,766; D. M ariano M artínez, núm ero 
2.739; D. Pablo H erránz, núm ero 
1.585; D, José Fernández, núm ero 
3.387; D. Pedro Alon.so, núm ero 2.284; 
i). M ariano Fuentes, 1.3 40; D. Em ilio 
Romero (su s titu id o ); D. Leoncio Se
rrano, núm ero 3.195; D. P an ta león  
Martínez, núm ero 3.208; D. Blas M ar
tín, núm ero 2.109; D. Mauricio R odrí
guez, núm ero 5.164; D. A lejandro Z a - , 
hala, núm ero 2.818; D. Luis Raigadas, 
núm ero 2.6 70; D. Pablo del Carm en 
ág u ila r, núm ero 042; D. R icardo Biii- 
gues, núm ero 544; D. Pedro A lijarde, 
núm ero 3.239; D, S aturnino Justo , n ú 
mero 1.657; D. M ariana Céuíeuo, n u 
mero 2.486; D. Lorenzo Gs.rcía, núm ero 
993 ; B., Enricjue H ernández, núm ero 
3.182; D. José M artínez, núm ero 2.738; 
D. Rafael Ruiz, núm ero 2.968; D. Au- 
^el Ramos, núm ero 2.394; D, Bonifacio 
Rodríguez, núm ero 2.429; D. Juan  H e, 
me, niimero 2 .909; d . R afael m i

era 2.477; D. Ferm ín Ferriz, núm éro 
2.777; José M aría FIóres. núm ero 
2 .4 3 3 j, D. Antonio Linares, núm ero 
1.405; D. Miguel Escudero, núm ero 
2.863; D. Ramón P rats, núm ero 4.213; 
D. José Longo, nú mero 811; D, Juan  
I-oaysa, núm ero 2.685; D, Juan .Berzo- 
cana; D. José Mico, núm ero 3.012; don 
Ildefonso Carretero, núm ero 1.070; don 
Lorenzo Serrano, núm ero 1.100; don 
Ram ón A rnau, núm ero 3.541; D. Igna
cio Andrés, núm ero 2,253; D. Delfín 
M artínez, núm ero 1.973.

Rc-Bultando que dichos M aestros lie- 
r.en reconocidá la plenitud  de derechos 
por disposicione.s dictadas anteriorm ente 
por la Superioridad.

Considerando que la omisión de los 
reclam antes en el prim er Escalafón so 
debe únicam ente a un error n iateriai. 

E sta  Comisión propone que so acce
da a lo .solicitado y que al ser a ltas en 
el Escalafón de p lenitud de derechos 
se tenga en cuenta la serie en que de
ban figurar con arreg lo  a 2a Real o r
den de 16 de Marzo de 1920.”

8. M. el Rey (q. D. g .), conform ándo
se con lo inform ado por dicha Comi
sión, se ha servido resolver como la 
misma propone disponiendo que de 
ello -se dé traslado 0. los interesados 
por las Secciones adm inistratiY as co- 
rre&p^zid ten tes.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V, I. m uchos a,ños. Madrid, 
22 de Junio  de 1921..1

APARICIO

Señor D irector general de P rim era  en 
señanza.

lim o, Sr.; En el expediente de qus 
se liará  m érito, le. Comisión organiza
dora del E.s-ca]afón general del M agis
terio  P a  em itido el .siguiente inform e: 

^Vistaí? las Instancias que, .solicitah’do 
m'l .̂úT’a de puesto, han form ulado los 
Mactetros dei segundo E.sca}a.fón D. Ar
turo  F ígueras Cuñé, núm ero 3.202; don 
Tiburcío Rodríguez, núm ero 3.273; don 
Teodoro Rodríguez, núm ero 3.997; don 
Héiiodoro Algora, número- 3 .031p  don' 
Eugenio Romero, riúniero 2.625; D. Ma
teó de las Heras, núm ero 2.014: don 
Ames López, núm ero 3.219; D. Tom ás 
Fondevilía, núm ero 2.262; D, B runo 
Molinero, núm ero 1.331; ID: Evaristo  
Yébenes, núm ero 3.092; D. IlafaeL G a
llardo Cortés, número 3.305; D, Euse- 
blo G a rcía, n ú m o r o o .2 47; D i P e ñ r o 
Molln.uevo Vilíá, nún-ero 3,182; D. A n
tonio Valdivia, núm ero 3.SS2; D. JoSé 
Burdeos, núm ero 3.S72; D. Sabino Ci
ru jan o , núm ero 4 32; D. E ustasio  To
más, número 0.139: D. Simón PamniríV, 
núm ero 552; D, Santiago C a m p o /n ú 
m ero 1,815:

R esultando que dichos señores 
tro s  están  bien clasificados, con a rre g la  
a los datos que constan en sus expe-? 
dientes personales, y que guardan  en 
el Escalafón de 1920 el orden re la ti- 
ro  que terilau c-n el fie 1917, contri^ 
el que no form ularon oportunam ete re^ 
elam aclón:

Considerando quo su pretensión 
rece de fundam ento legal,

E'Stpv Comisión propone que no se ac-* 
ceda a lo solicitado por dichos Maestros,** 

8. M. el R ey (q. D. g .), conformándo-í 
se con lo inform ado por dicha Comi
sión, se ha servicio resolver como la< 
mi.sma propone, disponiendo que 
ello se ciü traslado a los interesados, 
por las Secciones adm -lnistrativas co- 
rrespondientes.

De Real orden lo cligo a Y, I . paras 
su conociniiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^ 
22 de Junio  de 1921,

.  ̂ APARICIO -

Señor D irector general de P rim era  e m  
rseñanza.

linio. S r .: S, M. el R e y  (q. D. 
de conform idad con io dispuesto en el 
Reai decreto de SO de Abril de 1915< 
h a  tenido a bien disponer que se anun
cie la provisión de la  cátedra de Ma
tem áticas y. BU aciiin-ulada de igual 
a signatu ra  ciei Institu to  general y téc-* 
nico de León a concurso previo el© trae-, 
lado.

De Real orden lo digo a Y. I. parsí 
su conccim iento y demá.? etectos. Dios 
guarde a V. I, niucho,s años. Madrid^ 
24 de Jaillo de 1921,

' APARICIO

Señor Subsecretario ds este Ministerld^'

lim o. Sr,: De conferm ldad con e! díc-* 
tainen (le la Comlskm perm anente 
ConsAio de In,strueción pública, y e a  
v irtud  de concurso de traslado ,

S. M. e l R ey  (q. D. g .) h a  t e n id o  Sí' 
bien nom brar a  D. Em ilio B e rn a b e u 'y; 
Novalbos C atedrático num erario  da 
G eografía e H istoria  del riistitu tó  
n e r a l y técnico de Cs.bra, c o n  ei h a b e c  
a n ñ a l de 4.000 peseta.s y dem ás v en tá ^  
ja s  de 1a le y i  Iiabieiido dispuesto S, H*. 

'86 l3 exp-lda el titu lo  profesional, ©n. 
cumplimieu-to del artícu lo  56 del. da^ 
c^eio d e '1 5  de Enero de 1870, a cuy» 
íín se ío rm ará ' el' oportuno e s p e d ie n t e ,  
por.el D irector del I,nstitu.to citado, 
vio el pago d e  lo s  derechos que c o jr f» ^  
pendan. ' ■

De R eal orden lo c o in u n lc o  a  Y» I* 
■Dara su conocimimF o , v, ef-ecío"»
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gu>entef?. Dios guarde a V. I. miichos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecretario de este M inisterio,

Méritos y servicios de D. Emilio Berna- 
heu y Nüvalbos.

A uxiliar nim ierario  de L etras del 
In stitu to  ele Ciudad Keal, con antigüe
dad de 11 de Marzo de 1011.

Tiene oposiciones aprobadas a cáte
dras de Institu tos.

Es a.utor el? una obra declarada de 
m'éri.to rcleva,nle por el C laustro del 
in stitu to  de Ciudad Real,

Ha explicado ia asignatura de Geo
grafía Q Plistoria de Institu tos duran te 
más de seis cursos.

Ilitio. Sr,: De eonform idád con lo 
propuesto por la Coniisión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública,

S, M. el Eey (ci. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de concurgo, a 
D. Mateo Rodrigues Sánchez y Rome
ro  Profesor especial de Oñcina mercan., 
til de la Secación elem ental para adultos 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz, con el sueldo o gratiñcacido 
an-ual de 1.500 pesetas, a cargo do los 
■fondos iiiunicipales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  coiiociinleuto y dem ás efecto». Dios 
guarde a V. I, muchos años. M adrid, 
2o de Junio de 1921.

P. A.f
HOMBRO

ISeñor Subsecretario de este Ministerio.

Melaeión de mériios y servicios de don 
Mateo ÉodriQiiez-Súnche^,

Aytidañte interinó g ratu ito  de la Bs- 
cuelá de Comercio de Cádiz, nom brado 
por la Dirección, a propuesta del C laus
tro, sumando cinco años y tres meses 
de servicios en el cargo.

Profesor especial, interino, de Ofici
na m ercantil de ia Sección elem ental 
para adultos de dicha Escuela, por Real 
orden de 2 7 de Enero de 1919.

X^rofesor m ercantil.
Eachillér.
Maestro nacional de P rim era ense- 

ñíinza.
Por Real orden do 4 de Mayo de - 

1920, y de conform idad con lo p^ropues- 
to por el Consejo de Instrucción pú
blica en pleno, s‘e le reconoeió derecho a 
tom ar parte en los concureos que se cele
bren para proveer en propiedad plazas do 
Profe.sor especial de Oficina niGreantil 
de Secciones elem entales de Comercio.

Es au to r de una obra titu lada  “Ma
nual de Ju n ta s  de Obras de puerto s”, 
que mereció inform e fa^vorable del 
CIau.stro de la Escuela de Couiereio de 
Cadia

Hmo. Sr.: De conform idad con q\ dic
tam en de la Comisión perm anente del, 
Consejo de Instrucción pública, y en

virtud de concurso previo de traslado, 
M. el Rey (q, D. g.)‘ ha tenido a 

bien no?nbrar a D. Vicente M artínez 
Gámez Catedrálioo num erario de H is
to ria  naúural del Institu to  general y 
técnico de Baeza. con el haber anual 
que actualm ente d isfruta, habiendo dis
puesto S. M. que la C átedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de 
este nom bram iento, resu lta  vacante en 
el Institu to  de Cádiz se anuncie para 
su provisión al tu rno  que corresiDonda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
'P ara su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1921.

V,  A., 
ROMERO

Befior Subsecretario de este M inisterio.

Méritos y servicios ele D. Vicente üiar- 
' tinez Gárnez.

Fué nombrado G atédrático lium era- 
rio de H istoria N atural y Fisiología e 
Higiene del Institu to  d .3 Albacete por 
Real orden de 2Ó de Noviembre' de 
1910 y en virtud  de oposición.

Es au to r de la obra titu lad a  “O rnito
logía andaluza y de España en gen.e- 
ra l” y de varios trabajos clentificos.

um o. Sr.: De conforniiclad con el dic
tam en de la Comisión perm anente del 
Consejo de Xnstruccióii páiblica, y en 
v irtud  de concurso previo de traslado, 

S. M. el R ey  ( q ,  D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Joaonín  P ortero  y 
Seicjucr P rofesor num erario  de C aligra
fía del Institu to  general y técnico de 
C artagena, con el ha,ber anual que ac
tualm ente d isfru ta, habiendo dispuesto 
Su M ajestad que da Cátedra de igual 
a signatura que. como consecuencia de 
este nom bram iento, resu lta  vacante en 
el Institu to  de Soria, se anuncie para 
BU provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. L 
para bu conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V, I, muchos años. Ma
drid,. 28 de Junio de 192L

P. A.r '
ROMERO

.Señor Subsecretario de este M inisterio,

Méritos y  servicios de I>. Joaquín Forté- 
ro y Béiquer,

Profesor num erario  de C aligrafía del 
Institu to  de Mahón ert v irtud  do opf> 
sición y Real orden de 25 de Abril 
de 1917.

Idem dcl d© Soria en v irtud  de coi> 
curso. N

Tiene publicadas varias obras decla
radas de m érito relevante por el Claus- 
íro del in stitu to  de Soria,

H1HISTERI8 BE F8HEHTS
REALES ORDENES

lim o, S r .: De acuerdo con el informé 
del Negociado correspondiente y con eK 
dictam en de la  Ju n ta  Consultiva de Se-Í
guros, i

S. M. el íliCY (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que se inscriba a la  Compafiía 
de Seguros denom inada “I/loyd Ale-** 
m án”, T ransportes, Barcelona, en el 
Registro especial creado por el artícu* 
io 1.0  de la ley de Seguros de 14 de 
Hayo de 1908, au torizándola p a ra  ope
ra r  en el Ramo de T ransportes, con la  
obligación de consignar en sus pólizas, ’ 
en la.s condiciones generales o ipartlcn-; 
lares, todos lo.s requisitos que determ K  
na el a rt. 738 del Código de Comercio,^!

Lo que de Real orden comunico a |  
V. I. para su conocimiento y dem ás] 
efectos. Dios guarde a Y. I. m ucho»j 
años. M adrid, 21 de Jun io  de 1921.

CIERVA

Señor Ccm isiarío general do Seguros,

lim o. Sr.: De acuerdo con el informa., 
'del Negociado correspondiente y coa 
dictam en de la Ju n ta  C onsultiva de Se-! 
guros.

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha  servidó- 
disponer que se inscriba a la Compañía' 
de Seguros denom iuada “ B á 11 í  c a  | 
T ransportes, Barcelona, en el H egisfra] 
especial creado- por el artícu lo  1.® do Ife’í 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 19^8?, \ 
au torizándola para operar en el ram ó ; 
de Tran.sporte.s, pero con la obiigacíóa 
do consignar en sus pólizas, en la s con.-̂  
dicione.» generales o particu lares, todos 
los requisitos que determ ina el artícu,, | 
io 738 del Código de Comercio. |

Lo quo de Real orden comunicó 9b I 
V. I. para b u  conocimiento y demái^i 
efectos. Dios guarde a V. I. m uchos] 
años. Madrid, 21 de Junio  de 1921.,

CIERVA

Señor Com isario general do S e g u ro s . '

limo. Sr.: De acuerdo con el in fo rm é\
del Negociado correspondiente y con i 
dictam en de la Ju n ta  Consultiva de Se-\ 
guros, u

S. M. el R e y  (q, D . g . )  ge ha serv ido ' 
disponer que se in.scriba a la  Compañía, 
anónim a de Seguros denom inada “ E x -  
celsior”, Transportes, Madrid, en el Re-* 
gistro especiai creado por el artículo  1 .*' 
de la ley de Seguros de 14 de I^Iayo dp 
1903, pero con la  obligación de con- 
mgnar en sus pólizas, en las condicio-
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■nes generales O particu lares de las m is. 
inas, todo» los reQuisitos que determ ina 
el artícu lo  738 del Código de Comercio, 
it íiO que de Real orden comunico a 
¡y. í, para  su conocim iento y dem ás 
•efectos. Dios guarde a  V. I. muchos 
;años, M adrid, 21 de Junio  de 1921.

CIERVA
ieñor Comisario general de Seguros,

lim o, Sr.: De acuerdo con el inform e

del Negociado correspondiente y con el 
'd ictam en de la Ju n ta  C onsultiva do Se
guros,

S, M. el Rev (q, D. g.) se ha servido 
dis>poner que se inscríba a la  Com pañía 
^  Seguros denom inada “La S icu rta’% 

.;!Transportes, M adrid, en el R egistro es. 
ipecial creado por el artículo 1.® de la 
ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
pero con la obligación de consignar en 
W s  pólizas, en las condiciones generales 
■■O particu lares de las mismas, todos ios 
requisitos que determ ina el artículo  738 
de'I Código de Comercio,

Lo que de Real orden traslado  a V. I. 
■para su conocimiento y dem ás efectos. 
í.Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio  de 1921.

• CIERVA

\¿eñor Comisarlo general de Seguros.

lim o. Sr.: De acuerdo con el inform e 
•. üel Negociado correspondiente y con el 
|]dictamen de la Ju n ta  Consultiva de Se- 
Cguros,

S. M. el R e t  (q. D. g.) se ha servido 
¿disponer que se inscriba a la Com pañía 
anón im a de Seguros denom inada “Na- 
^cional" “Nacional P ru s ian a” ),
^transportes, Barcelona, en el R egistro  
7)especiál creado por el artículo  1,° de la 
tióy de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
^pero quedando obligada a consignar en 
i^us pólizias, en las condiciones genera
dles o en las particulares, todos los re- 
¿^üisitos que determ ina el artícu lo  72S 
fSel Código de Comercio y a  calcular sus 
• reserva» del ram o m arítim o, de acuerdo 
x o u  lo. preceptuado en el artícu lo  106 

R e ^ lí^ e n tp  de' peguros. '  ̂ ,

Lo que de R eal orden comunico a  
V. I. para  su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. L m uchos 
años. Madrid, 21 de Junio  de 1921.

í;r CIERVA

Señor Comisario general de Ses-uros.

Directf^' ge, 

blicas.
:ia : de

ñnio, Sr,: S. M. éí Rey (q. D. g.) se 
lia servido disponer que el Ingeniero 
prioiM'o del Cuerpo de Caminos, Cana-« 
les y P uertos, D irector facultativo de la 
Ju n ta  de Obras del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, D. Rafael Gallego y 
A m ar de la Torre, pase a p restar sus 
servicios a ese -Centro d irectivo; que
dando, en tan to  le co rresponde, ocupar 
plaza de núm ero en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, en la sitúa- 1 
ción que para  estos casos previene el ! 
artícülo^ 9.0 del Real decreto de 25 de | 
Marzo de 1881. con sujeción a las pres- í 
erlpeiones establecidas en el de 29 de 
Septiem bre de 1919,

De Real orden lo digo a V, T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. I. muchos M adrid, 22 de J u 
nio de 1921.
- . .CIERVA

p ú -

Ilmo. S r,: La Comisión por
R eal decreto d e . 2 6 de Marzo últim o 
que entiende en la  fijación del precio 
del papel para la P rensa, acordó los si- 
.guieiites precios para el mes de Ju lio : 

Papel para periódicos diarios: “Ali- 
sa,do”, en bobinas y peso de 50 gram os 
m etro cuadrado en adelante, 8 3 pesetas 
ios 100 IvIIogránios, Papel r^.ra sem a
narios y revistas (sea cualquiera su 
consumo a n u a l) : Clase A (Upo co
rrie n te ), “S atinado”, en pliegos y peso 
de GO gram os m étrú cuadrado en ade
lante, 101 pesetas; clase B (tipo  espe-- 
c ia l), “S atinado”, en pliegos y peso de 

’ GO gram os m etro cuadrado en adelante, ; 
137 pesetas; clase C (couché), en plie* : 
gos y peso de SO a ISO gramos m eiro í 
cuadrado, 187 pesetas, A;

Los citados precios se entienden, s o i  ‘ 
b re  vagón fábrica. :

Los papeles para periódicos d iarioaf' 
que se soliciten satinados, tend rán  uK' 
recargo de tres pesetas 100 kilogram os 
y de cinco pesetas los que se pidan «a 
pliegos. .' I

Los papeles que tengan un peso me-a 
a o r  de 50 gram os m etro cuadrado, no 
siendo inferio r a 45, abonarán  cinco 
pesetas m ás en IGO kilogram os. s

Lo que de Real orden pariiñpó  
a  V. I. p.ara su conocimiento y efectos 
oportuno-s. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid, 23 de Jun io  de 1921^

■’  ̂ CIERV A -

Señor Subsecretario  de este Ministerio

M lffiiIST M N  OENIMii'";

8INISTEKI0 OB INSTSÜCCléS WBLIC4

ÍB EL IA SÁ ST E S

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Institu to  gene

ral y técnico de León i a plaza de Cate
drático num erario dñ la asignatura dé 
M atemáticas y su agregada de Igua! 
asignatura, que ha de proveer.se por con
curso prvovio de traslado, conforme a lo 
dispuesto C:Ti el Real decreto de SO de 
Abril de 1015 y Real orden de esta fe
cha. . . . s |

Pueden optar a la traslación los.Cate
dráticos ntnnerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual a.signatiira.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acomppmadas fie la.hoja de. servicioSs 
a este Ministerio, por conducto y con 
inform e del Jefe del Estahlecfmiento 
donde sirven, precisam ente clentyq. del 
plazo improrrogable ríe veinte días,.- a 
ccntar de¿sáe la publicación de este aniuí-, 
cío en la G aceta  p e  M a d k id .

Este anuncio se publicará en !os l^oJ. 
letines OjidaJes de las provincias y pon 
inedio: de edictos en todos ios Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na-, 
cióu, lo cual se advierte para Que^ las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin niá^ avi
so que el presente.

Macír'ií?, 24 de Junio de 1921,—El Sub.i 
eecretario, Romero.
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